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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  

INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
ALCALDIA ANAHUAC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS ALM001 SERVICIO E48 90101501            258.62 16%            41.38           258.62

SUBTOTAL            258.62

     IVA             41.38

TOTAL 300.00

IMPORTE CON LETRA : TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

VkOO7pTh3tbp5vuRQMS7j+MVIjXdYy6DCycOYq8jnZgUh8MDPNFHojmiwilk501BSK0+g+P97Cmn7EBpXS3kksVlPD/PB4jqbQH5Ihg4OcHYckhuHEhqDMJhuOXvT242PQGl1QNuc4qTaauQvaOae8

SjzejGIHGkoI4dfAUgh+XPa675h89zytTFw417aIMnGLbdmwXxx7KUxy1OLnw7MZeKURbM06OC4TwDJVUzThITUrDSnkmJ+HSyXyWz55345/HuM2GFFnqwlEgi0PVOkyNreh1C4KpKRdnmpYMxpRmL

Gw6l7e5ul7ybk53FDUnt++F7rTHPNY01EYTaSLx3Gg==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

kkGt2mSaX6i05Xz0INX38LpRvzELxYpzRG22BEmyrudDyn2jV1mZznekPHRnW8LYjZwnZQf3DIg0BTYyvhWRPfE3NDOQ+WKU0+HZnpXMPe1DNY4Rt1s+gSkY

PH5yD1dsUkGFnueecqDyVvP/ElqtgbWlED13D8rC/ZZWHnkWsarrpTeRF7uWxPQButUgM46w98sGVJPq6GyNCF3jPGEGd0eBOcIVRwQnsI68HPaGRJkN1MF8

qXMt75tAkA9dYISaPPeg8C0HB1xMIvP9d2XdKzlSCP0S7EKYn6slXLRUAniDnL89kE677kQolbVMZjpK507CHcdBRtQNu16rqGmBsg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|FCC45476-34D2-4626-A3F4-D2616B996F50|2022-07-07T15:43:19|SED1102088J7|VkOO7pTh3tbp5vuRQMS7j+MVIjXdYy6DCycOYq8jnZgU

h8MDPNFHojmiwilk501BSK0+g+P97Cmn7EBpXS3kksVlPD/PB4jqbQH5Ihg4OcHYckhuHEhqDMJhuOXvT242PQGl1QNuc4qTaauQvaOae8SjzejGIHGkoI4d

fAUgh+XPa675h89zytTFw417aIMnGLbdmwXxx7KUxy1OLnw7MZeKURbM06OC4TwDJVUzThITUrDSnkmJ+HSyXyWz55345/HuM2GFFnqwlEgi0PVOkyNreh1C

4KpKRdnmpYMxpRmLGw6l7e5ul7ybk53FDUnt++F7rTHPNY01EYTaSLx3Gg=
8
|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : FCC45476-34D2-4626-A3F4-D2616B996F50

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2022-07-07T15:43:19

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000510415759

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 01 :EFECTIVO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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1- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas física, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 

2- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

5- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.

7- - Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

8-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

9- Eliminado Número de Serie del Emisor (CSD)
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
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